
   

 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 
Sesión ordinaria de 3 de diciembre de 2019 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier  Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular) 

Vocales:  

 

Dª. Almudena Parres Cabrera (Grupo Municipal Popular). 

D. Jose Fernando Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular). 

D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista). 

D. Marcelino García Antúnez (Grupo Municipal Socialista). 

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos). 

D. Ricardo Ortiz Ramos (Grupo Ciudadanos). 

Dª. María del Carmen Díez Sierra (Grupo Mixto) 

 

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, siendo las 09:30 horas del día 

tres de diciembre de 2019, se reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes 

asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Propuesta a la Comisión sobre aprobación del expediente de contratación 

del “Programa Verano Joven 2020”.  

 

El Sr. Presidente da cuenta de las principales características y presupuesto de la 

contratación, así como de los trámites seguidos e informes evacuados, destacando que el 

Pliego, pese a ser muy similar al de ejercicios anteriores, aporta este año como novedad 

un incremento de las plazas destinadas a los turnos de colonias urbanas para jóvenes con 

discapacidad. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

3. Propuesta a la Comisión sobre aprobación del expediente para la “Revisión 

de precios del aparcamiento Campillo para el año 2020”.  

 

 

 

 



El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta y el resumen de tarifas 

para el año 2020. 

 

Dª. Carmen Díez sugiere corregir una errata en el desglose de las tarifas 

mensuales de la propuesta, pues  de forma contradictoria se dice que son mensuales y por 

día. 

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

4. Propuesta a la Comisión sobre aprobación del expediente para la “Revisión 

de precios del aparcamiento “Reyes de España” para el año 2020”.  
 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta y el resumen de tarifas 

para el año 2020. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

5. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de 

esta convocatoria. 

 

No se presentan. 

 

6. Ruegos y Preguntas.  
 

Dª. Carmen Díez interesa conocer si existe algún contrato específico para la 

colocación de césped artificial en los alcorques del arbolado de la ciudad. 

 

Responde el Sr. Presidente que está incluido dentro del contrato de jardines. 

 

Dª María  Sánchez interesa conocer el régimen aplicable a la publicidad comercial 

insertada en los autobuses municipales, cree recordar que está ofertada a favor del 

Ayuntamiento una participación del 100% en sus ingresos, así como las condiciones que 

se aplican a la publicidad institucional que el propio Consistorio inserte en los mismos. 

Añade su compañero de Grupo, Sr. Mateos Crespo, si es posible conocer la relación 

contractual que la empresa concesionaria tiene con las empresas que gestionan la 

publicidad en los autobuses. 

 

Responde el Sr. Presidente que en la cuenta de resultados de la concesión aparece 

una partida por ingresos de publicidad, que se liquida anualmente en favor del 

Ayuntamiento, en cuanto a la relación mercantil que tenga con terceros,  es un contrato 

privado del que ignora si su contenido puede estar a distinción del Ayuntamiento, habría 

que preguntarle a la Asesoría Jurídica. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y cincuenta 

minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN 
SESIÓN ORDINARIA , CELEBRADA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 

ASISTENTES: 
Presidente: 
D.   Fernando J. Rodríguez Alonso  
Vocales: 
D. Francisco Javier García Rubio 
D.  José Luis Mateos Crespo 
Dª. María Sánchez Gómez 
D.  Marcelino García Antúnez  
D.  Fernando Castaño Sequeros 
D.  Juan José  Sánchez Alonso 
Dª. Virginia Carrera Garrosa 

 
Interventor: 
D. José Joaquín González Masa 

 
 
 

Secretario: 
D. Andrés García Camazano 

 

En Salamanca, siendo las ocho horas y cuarenta minutos  del día  3 de  diciembre de 2019, se 
reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda y Régimen Interior,  en sesión ordinaria, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados.  Abierta la Sesión, el Presidente de la 
Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 19 de noviembre de 2019. 

Aprobada por unanimidad. 

2. Dar cuenta del informe del Interventor, relativo a la subvención por el déficit de la explotación 

del contrato de gestión de Servicio Público, mediante concesión administrativa del Servicio de 

Gestión de las Piscinas Municipales Climatizada de Garrido y de la Alamedilla y de las Piscinas 

Municipales de la Aldehuela, del Parque Deportivo Rosa Colorado Luengo, de Pizarrales, de San 

José y de Tejares año 2018 (Nº de Orden: 210/2019 O.P.). 

El Presidente de la Comisión señala que ha remitido la documentación tanto al informe del 

interventor municipal como el informe que hizo al respecto de la justificación del Departamento de 

Deportes y también las alegaciones, comentarios que ha trasladado también la empresa 

concesionaria de la gestión del servicio. 
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El informe de la intervención da justificaba la subvención pero si hay alguna cuestión o 
alguna duda se puede comentar. 

La Sra. Carrera Garrosa  dice que hay un informe del Servicio de Deportes que deja claro que no se 
han cubierto la plaza de coordinador deportivo al igual que la información de usuarios está 
presupuestado  con un número de designación y es menor, al igual que habla del sistema de trabajo 
que debería mantenerse y que no llega a entender si se puso en marcha desde 2006 y se mantiene o 
que sólo se puso en marcha ese año,  son cuestiones que se deben considerar, pero inicialmente hay 
situaciones respecto a la empresa que tampoco corresponden 100% . También habla en su informe, 
que hay un problema para conocer realmente que ingresos hay del programa deporwin, entendiendo 
la Sra. Carrera Garrosa que el informe de intervención deja una serie de puntualizaciones, como 
debería ser de alguna manera utilizar determinados gastos para que tengan relación con el contrato, 
o que también hay otros indicios que habría que ver si es necesario que se haga por parte de la 
empresa, manifestando que estas aportaciones que reconoce el actual Jefe de Servicio de Deportes, 
como la Intervención, dejan claro que hay una cuestión que genera dudas respecto al contrato, como 
el tema del coordinador deportivo, que se refieren a la oferta de 2018 y el tema del  plan de 
promoción y captación, ya que señala que la justificación que hace la empresa parece bastante 
escueta.  

También señala la Sra. Carrera Garrosa que la Jefa de Deportes ve unas cuestiones y la empresa las 
justifica habiendo un pequeño desajuste que puede estar motivado por el extravío de una factura o 
porque no se ha fotocopiado, manifestando  si es  habitual  que la Jefa de Deportes sume mal. 

Por otra parte señala en relación con las facturas que tienen que ver con un gasto que se hizo en 
2017 que se ha imputado en el 2018,  preguntando si eso es factible, planteando finalmente si se va a 
plantear algún tipo de cuestión con la empresa. 

El Sr. García Antúnez añade a lo que ha dicho la portavoz del Grupo Mixto, que la diferencia 
de ingresos es del 27 %  resaltando que se debe poner mucha moderación a la hora del gasto.  

El Presidente de la Comisión indica que en primer lugar hay que tener en cuenta que las 
alegaciones de la empresa son posteriores a los informes y después efectivamente de cara a las 
justificaciones del próximo año,  el departamento de deportes ya revisará también las propias 
alegaciones que ha hecho la empresa, porque inicialmente se le dio traslado para que hiciera 
alegaciones pero al parecer hubo un extravío y la empresa inicialmente no hizo las alegaciones y  al 
ver que faltaban se le pidieron desde la oficina presupuestaria y las ha remitido con posterioridad y 
dichas alegaciones no han sido sometidas después a informe de la intervención y del Departamento 
de Deportes aunque sí se les han remitido por correo electrónico para que tuvieran conocimiento de 
ellas de tal manera que como digo de cara al próximo año ya se tendrán en cuenta. Señala que hay 
que tener muy en cuenta que el pliego de condiciones establecía que era una subvención, un límite 
de subvención al déficit de explotación en función de unas previsiones de ingresos y gastos 
previsiones de ingresos y gastos que,  partiendo de un estudio económico financiero que había hecho 
el Ayuntamiento, estaba unido al pliego que después incluso fue modificado por el licitador en su 
oferta, pero que está sujeto también a modificaciones a lo largo de la vida del contrato porque 
lógicamente es imposible prever a priori al céntimo todos los gastos o todos los ingresos que se van a 
poder realizar, manifestando el Presidente de la Comisión que al final es la práctica la que va 
diciendo cuántos gastos y cuántos ingresos, lo que establece el pliego y lo dice muy bien el informe 



 

 

 
Página 3 de 5 

 

de la intervención y el Departamento de Deportes es una horquilla, de tal manera que hay una 
horquilla mínima y máxima de cada tipo de gasto, resaltando que el pliego lo establece claramente, 
precisamente previendo que efectivamente la gestión de un servicio es dinámica y que por lo tanto a 
lo largo de la vida del contrato va a haber vaivenes tanto en los gastos como los ingresos de cara a la 
justificación de la subvención al déficit de explotación lo que prevé el pliego son unas horquillas, de 
tal manera que los gastos por cada concepto tienen que moverse siempre dentro de esas horquillas, 
como así señalan  el informe de la intervención municipal y  el informe del Departamento de 
Deportes ya que manifiestan claramente que la justificación que presenta la empresa se ajusta 
estrictamente al pliego de condiciones y se ajusta a las horquillas mínimas y máximas de cada uno de 
los tipos de gasto, a partir de ahí efectivamente claro que hay oscilaciones entre los ingresos y gastos 
de un año pueden ser más los ingresos menos de un año pueden ser más los gastos o menos, 
señalando el Presidente de la Comisión que las alegaciones que hace la empresa son muy claras. En 
cuanto al coordinador deportivo señala el Presidente de la Comisión que efectivamente la empresa 
lo que alega es que no se puede confundir organigrama de funciones con puestos de trabajo que ella 
estableció o presentó un organigrama,  pero que eso no tenía por qué tener correspondencia con 
cada una de las funciones de su organigrama que es donde explica esa discordancia con el 
departamento de deportes en cuanto a la cobertura del puesto de coordinador deportivo, en 
cualquier caso señala el Presidente de la Comisión que es verdad también que la empresa dice que 
eso ha quedado ya subsanado porque efectivamente se ha cubierto tres puestos incluido el de 
coordinador deportivo y quien hasta ahora venía realizando las funciones de coordinador deportivo o 
de coordinador en este caso porque es una mujer deportiva y técnico o de directora del servicio, 
señala que  ahora ha quedado sola como directora del servicio. 

Por otra parte señala el Presidente de la Comisión que en cuanto al plan de captación de 
usuarios efectivamente se preveía una cantidad, pero como ha señalado antes  las cantidades que se 
proponían en la oferta no son vinculantes, lo que es vinculante es que se muevan entre las horquillas 
que permite el pliego, por lo tanto efectivamente puede haber un año que se gaste más en plan de 
captación y otras en menos, señalando que en todo caso el informe del Departamento de Deportes 
también es bastante amplio pues señala efectivamente como prácticamente todas las cuestiones que 
había ofertado la empresa en su oferta se han cumplido, resaltando el Presidente de la Comisión, el 
ejemplo del programa Jano, ya que la empresa no lo menciona porque no es una objeción que ponga 
deportes, ya que  deportes hace referencia al programa Jano para poner de manifiesto que han 
cumplido una cuestión que ofrecieron y es un programa que permite al servicio de mantenimiento 
en tiempo real, comprobar las labores de mantenimiento que se hacen en las piscinas.  

Señala también el Presidente de la Comisión que le parece normal y que no tiene mayor 
trascendencia  a que un funcionario municipal se equivoca al sumar, ya que cuando se presenta una 
justificación de una subvención al déficit de explotación que conlleva bastantes facturas creo que el 
propio, señalando el  Departamento de Deportes que se han presentado varias carpetas y que por 
tanto se puede dar algún error al fotocopiar, señalando por último el Presidente de la Comisión que 
las alegaciones de la empresa son claras, manifestando de cara al próximo año  el departamento de 
deportes, cuando se presente la nueva justificación la puedan tener en cuenta o si quieren puedan 
contrastar con la empresa concesionaria.  

La Sra. Carrera Garrosa propone  la posibilidad de una revisión,  señalando el Presidente de la 
Comisión  que se hará de cara al próximo año, y  que como no es trascendente porque la subvención 
aún aceptando como buenas las objeciones que hacía el departamento de deportes como bien dice  
la intervención, la subvención se considera justificada, y quizás el próximo año lo que haremos es que 
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una vez que esté el informe del Departamento de Deportes y antes de pasar a la intervención, el 
Departamento de Deportes dará  traslado a la empresa para que  esta pueda también hacer las 
alegaciones y ya pase a la intervención  con  las alegaciones o correcciones  que haga la empresa y el 
informe definitivo del Departamento de Deportes.  

3. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial por los daños producidos por inundación del 

garaje de la comunidad de propietarios de la Avda. de Italia Nº4, instada por M.M.H, en 

representación de Allianz (Nº de Orden: 33/2018 O.P.). 

El Presidente de la Comisión señala que esta reclamación es como consecuencia de la 
inundación de un garaje y que la Asesoría Jurídica propone estimar la reclamación a la vista de los 
documentos que obran en expediente y fijar las indemnizaciones en 779,58 € porque hubo un error 
inicialmente en el informe de la  Asesoría Jurídica, cantidad que debe asumir la concesionaria que es 
FCC Aqualia. 

Se adoptó dictamen favorable a la estimación de la reclamación con el voto a favor de los concejales 
del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos,  del Grupo Mixto y de los Concejales del Grupo Socialista. 
 

4. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial por los daños producidos cuando circulaba en 

moto por la Pza. de España al derrapar como consecuencia de los vertidos de aceite y gasóleo 

que existían en la calzada, instada por R.B.B. (Nº de Orden: 134/2018 O.P.). 

El Presidente de la Comisión señala que la asesoría jurídica, a la vista de la jurisprudencia en 
casos parecidos, lo que propone es desestimar la reclamación en cuanto que entiende que no ha 
habido falta de diligencia de los servicios municipales porque la mancha era reciente y en cuanto se 
detectó, la policía avisó al servicio de limpieza viaria. 

              Se adoptó dictamen favorable a la desestimación de la reclamación con el voto a favor de los 
concejales del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos y del Grupo Mixto y la abstención de los 
Concejales del Grupo Socialista. 
 

5. Dar cuenta del abono realizado por la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes en 

relación con la Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por A.M.C.G. (Nº de 

Orden: 211/2018 OP). 

Dada cuenta a la Comisión. 

6. Dar cuenta del abono realizado por la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes en 

relación con la Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por J.M.G.L.H. (Nº de 

Orden: 7/2019 OP). 

Dada cuenta a la Comisión. 

7. Ruegos y Preguntas. 

La Sra. Garrosa Dada cuenta a la Comisión. 

Grupo mixto comenta que el pasado día el portavoz del Grupo Socialista preguntó sobre la 
problemática de empadronarse  en aquellos  casos en los que el pasaporte está caducado, 
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manifestando que  sigue sin poder hacerse, manifestando el Presidente de la Comisión que se 
informó sobre este tema, que fue un caso puntual que se produjo en El Charro, y fue un error por 
parte del funcionario que atendió, porque en el Ayuntamiento se sigue estrictamente la instrucción 
del Ministerio de la Presidencia, con lo cual, cuando una persona acude con el resguardo de estar 
tramitando el pasaporte, se le empadrona. 

  Y siendo las ocho horas y cincuenta y nueve minutos se levantó la Sesión, ordenando el Sr. 
Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO. 

 

 

 

 Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso                                    Fdo.  Andrés García Camazano 
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COMISION  DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

 

Sesión ORDINARIA  del 3 de diciembre  de 2019. 

 

ASISTENTES: 

 

SR. LLANOS GARCÍA. PRESIDENTE 

SRA. RODRÍGUEZ LÓPEZ.               

SRA. PARRES CABRERA.    

SRA.MATEOS CRESPO.    

SR. ANTOLÍN MONTERO. 

SRA.SANTA MARÍA TRIGO. 

SRA.SUAREZ OTERO. 

SR. ORTIZ RAMOS.  

SRA. DÍEZ SIERRA.  

SECRETARIO: SR. VÁZQUEZ NEGRO.  

 

TECNICO: SR. GOZALO CEREZO, SR. GARCÍA CONDE- ANGOSO.   

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial siendo las 10,30  horas   del día 

anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales que al margen se indican, 

integrantes todos ellos de la Comisión Municipal de Fomento y Patrimonio. 

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día previamente 

fijado, aprobándose con carácter previo, por unanimidad, el  Acta del 26 de noviembre 

de 2019, si bien con una precisión puesta de manifiesto por la Sra. Díez Sierra respecto 

a los baños en el asunto 1 pues ella comento que el número de aseos de  la planta 

segunda y el bajo cubierta le parecían excesivos. Por el Sr. Secretario se indica que se 

procede a rectificar en dicha acta.  

 

1. PALCO 3 S.L. PRESENTA ESTUDIO DE DETALLE SECTOR SUELO 

URBANO NO CONSOLIDADO SU-NC-34 “CTRA DE 

ALDEALENGUA/INSTITUTO GARCÍA BERNALT” PARA SU 

APROBACIÓN INICIAL (36/2019/INFG).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del 

asunto y de la propuesta del traslado por muchos aspectos que han de 

subsanarse puestos de manifiesto en todos los informes emitidos municipales. 

Pregunta la Sra. Díez Sierra del Grupo Mixto que por qué se trae a esta 

Comisión, contestando el Sr. Presidente que para que se conozca e indicando el 

Sr. Secretario que se trata de un traslado y que la aprobación definitiva cuando 

llegue el momento será del Pleno municipal; acto seguido, LA COMISIÓN, 

POR UNANIMIDAD, PROPONE DAR TRASLADO AL INTERESADO EN 

LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA.  



 

2. PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION DE NAVES LOGISTICAS EN 

CENTRO DE TRANSPORTE DE SALAMANCA SITO EN CT C-517 

SALAMANCA VITIGUDINO(63/2019 LICU).- Por el Sr. Secretario se da cuenta 

del asunto y de la propuesta que por una parte se trata de un traslado para que 

la mercantil interesada presente documentación y por otra parte el expediente 

queda en suspenso considerando que paralelamente se tramita en el 

Ayuntamiento licencia ambiental y la aprobación del proyecto de urbanización, 

requisitos previos para la concesión de la licencia. En relación al punto segundo 

de la propuesta por el Sr. Director del Área de Urbanismo se ha informado 

favorablemente documentación presentada con posterioridad al primer informe 

favorable, informe que es entregado en mano a los grupos municipales; acto 

seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, PROPONE DAR 

TRASLADO AL INTERESADO Y DEJAR EN SUSPENSO EL 

PROCEDIMIENTO EN TANTO EN CUENTO SE TRAMITE LA LICENCIA 

AMBIENTAL Y EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN.  

 

3. D. JJSS EN REPRESENTACIÓN DE CONSTRUCCIONES ALMIJAN S.L. 

PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS DE DIVISIÓN DE 

INMUEBLE SITO EN C/ PADRE CÁMARA 18-20, PTA. 1ª (1089/2019/DROB).- 

Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de los motivos del traslado por 

razones documentales y asimismo debido a informe desfavorable del arquitecto 

técnico municipal; acto seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD,  

PROPONE DAR TRASLADO AL INTERESADO EN LOS TÉRMINOS DE LA 

PROPUESTA.  

 

4. RONDA SANCTI –SPIRITUS S.L. PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DE OBRAS DE REFORMA DE LOCAL SITO EN C/M 

CHILES 11 PARA TRASTEROS DOMÉSTICOS. (2016/2019 DROB).- Por el Sr. 

Secretario se da cuenta del asunto y de la propuesta de concesión de licencia 

considerando que de acuerdo al informe técnico se trata de una reforma de 

carácter integral. Los informes son favorables; acto seguido, LA COMISIÓN, 

POR UNANIMIDAD, PROPONE PASE A ALCALDÍA PARA RESOLUCIÓN 

CONCEDIENDO LICENCIA EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA.   

 

5. D. JMLT SOLICITA INFORMACIÓN URBANÍSTICA SOBRE PARCELA 

SITUADA EN C/ TIERRA DE CAMPOS Nº 16.(95/2019 INFU).-  Por el Sr. 

Secretario se da cuenta del asunto y de los informes emitidos así como de la 

situación de disconformidad en el planeamiento existente. Por la Sra. Díez Sierra 

pregunta  que  ocurriría si con motivo de la comprobación efectivamente el 

sótano está inutilizado, se modifica el Plan General  pero en un futuro se vuelve 

a utilizar. Contesta el Sr. Secretario en el sentido que evidentemente habría que 

llevar a cabo inspecciones periódicas puntuales para que ello no ocurriere; acto 

seguido, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DEL ASUNTO.  
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6. D. JRH PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS DE 

ADECUACIÓN DE OFICINAS A VIVIENDASA Y SU SEGREGACIÓN EN 

CALLE CUESTA DEL CARMEN Nº 10-16 ENTREPLANTA DE 

SALAMANCA(1073/2019 DROB).-  Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto 

y de los informes técnicos emitidos siendo favorables a la declaración 

responsable. Indica la Sra. Díez Sierra que se compruebe que no son obras 

integrales pues entonces sería una licencia. Por el Sr.Secretario se indica que está 

terminando su informe jurídico propuesta. Acto seguido, LA COMISIÓN, POR 

UNANIMIDAD, SE DA POR ENTERADA DEL ASUNTO E INDICA QUE 

UNA VEZ DADA LA TOMA DE RAZÓN EN SU CASO SE DE 

CONOCIMIENTO A ESTA COMISIÓN.  

 

En TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS, por la Sra. Díez Sierra del Grupo 

Municipal Mixto pone de manifiesto ante esta Comisión escrito suscrito por dicha 

Concejal  de fecha 3 de diciembre en el que pone en conocimiento cuestiones relativas  

al Barrio de Vistahermosa Chamberí y al Barrio de Huerta Otea. Por el Sr. Presidente se 

indica que se de traslado del referido escrito al Área de Ingeniería Civil para su 

consideración.  

 

Por la Sra. Díez Sierra al hilo del mail del Sr. Secretario de esta Comisión sobre el 

acceso al Derecho de información de los Concejales comenta que siendo cierto la 

normativa que cita el mismo derecho de reserva respecto a los asuntos de esta 

Comisión antes de ser informados debería tenerse por todo el mundo porque salen 

siempre informaciones con carácter previo en la prensa. Lo cual es una falta de 

deferencia  esta comisión.  En concreto respecto al asunto de la semana anterior salió 

que esta Comisión lo aprobaba al estar ya autorizado por la Comisión Territorial de 

Patrimonio Cultural, cuando eso aún no era así. Apostilla el Sr. Mateos Crespo 

indicando que en la propia página web municipal se hacía constar que tenía 

autorización de la Junta y luego resulta que en ese momento no era así, aunque luego 

se haya producido. Contesta el Sr. Presidente indicando que no se debe interferir en la 

labor de la prensa que aunque den información veraz en ocasiones es imprecisa.  

 

Por  el Sr. Antolín Montero del Grupo Municipal Socialista se pregunta si se ha 

avanzado algo relativo al informe estudio sobre las Casas de apuestas que se puso de 

manifiesto en la sesión de 8 de octubre de 2019.  Por el Sr. Secretario  se indica que se le 

encargó dicho estudio pero que aún no está concluido. 

  

Pregunta el Sr. Antolín Montero por un solar en la Calle Bilbao que se había 

preguntado en sesión de 15 de octubre de 2019 y sugiere la adecuación de éste como 

una respuesta a la demanda del instituto Venancio Blanco dada la escasez de 



aparcamientos. Por el Sr. Presidente se indica que se de traslado al Área de Ingeniería 

Civil.  

 

Pregunta el Sr. Antolín Montero por el Solar de la Calle del Bretón indicando el 

Sr. García Conde – Angoso que se han presentado nuevos alzados que tienen que ser 

vistos por la Comisión Técnico – Artística para su visto bueno.  

 

Pregunta el Sr. Antolín Montero por unas obras  en la Calle Maestro Ávila de 

transformación en apartamentos. Indica el  Sr. Presidente que cree recordar que tienen 

licencia, completando la información el Sr. García Conde –Angoso al manifestar que 

han presentado ahora el final de obra. 

  

Pregunta  el Sr. Antolín Montero, por un derrumbe que se ha producido en un bar 

de copas, el Daniel’s, indicando el Sr. Gozalo Cerezo que ha sido como consecuencia de 

una fuga de agua en el piso de arriba que ha hecho que cayera el techo del local. 

  

Y,  no habiendo más asuntos a tratar se levanta la Sesión siendo las 11, 30 horas 

del día anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario CERTIFICO.- 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Fresnadillo Martínez 

Macías Tello 

Collados Grande 

García Meilán 

Santa María Trigo 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Fernández Martín  

Ramos Pereira 

Domínguez de Prado 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 4 de Diciembre de 

2.019, se reúnen en el Salón de Comisiones de la Corporación Municipal, en Sesión 

Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión Municipal de 

Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de BOMBONERÍA CASTILLO S.L., 

solicitando licencia ambiental para establecimiento de categoría C (bar sin instalación 

de aparatos musicales), sito en la Calle Zamora nº 9. (Fecha de inicio 11-6-19). 

LEÓNIDAS. Exp. nº 31/2019 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de GERENCIA TERRITORIAL DE 

SERVICIOS SOCIALES., solicitando licencia ambiental para establecimiento destinado a 

Residencia de personas mayores y centro de día, sito en la Avda Santiago Madrigal s/n. 

(Fecha de inicio 18-10-19). Exp. nº 63/2019 LAMB. 
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4.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad y/o comunicación de 

apertura: El de SOYMART GYM S.L., realizando comunicación de inicio de actividad de 

establecimiento destinado a gimnasio, sito en la Calle Gran Vía nº 20. (Fecha de inicio 

27-9-19). BROOKLIN FITBOXING. Exp. nº 27/2019 CINA; el de INZA FOODS S.L.U., 

realizando comunicación de inicio de actividad de establecimiento de categoría E 

(comida rápida), sito en la Calle La Bañeza nº 8. (Fecha de inicio 27-2-19). BURGER 

KING. Exp. nº 6/2019 CINA; el de S.M.V., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a inmobiliaria, sito en el Ps. Carmelitas nº 12. (Fecha de 

inicio 20-2-19). CAMPILLO INMOBILIARIA. Exp. nº 37/2019 APER; y el de M.B.S., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a ejercicio 

terapéutico y de maternidad, sito en la Calle Olmedo nº 6. (Fecha de inicio 13-8-19). 

PHYSOS EJERCICIO. Exp. nº 152/2019 APER. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad y/o comunicación de 

apertura: El de PRIMAPRIX S.L.U., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a supermercado, sito en el Ps. Canalejas nº 72. (Fecha de 

inicio 18-9-18). Exp. nº 181/2018 APER; el de M.V.A.G., realizando comunicación de 

apertura de establecimiento destinado a tienda de regalos, sito en la Cuesta del 

Carmen nº 19, bajo-2. (Fecha de inicio 8-10-19). EL BOTÓN. Exp. nº 186/2019 APER; 

y el de SAGESA ENERGÍA RENOVABLE S.L., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a oficina para asesoría energética, sito en la Calle Río Coa nº 

17, bajo-1. (Fecha de inicio 19-12-18). Exp. nº 3/2019 APER. 

6.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de GARCIA PEREÑA, C.B. y 

en su representación J.C.G.F., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a estudio de arquitectura y urbanismo con centro de 

formación, sito en Cl. Valencia, 48 Bj 3 (Fecha de inicio 18-11-19). EL TALLER DEL 

ARQUITECTO-EL TALLER INMOBILIARIO. 266/19 CTIT; el de MIXOR, S.A., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de licencia ambiental para establecimiento de 

categoría C-D (bar-restaurante sin música), sito en Cl. Concejo, 5 (Fecha de inicio 28-

10-19). PIZZA HUT. 245/19 CTIT; el de L.A.G.P., realizando comunicación de cambio 

de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Pz. Bretón, 4 

(Fecha de inicio 20-11-19). RINCON DE MERCHE. 268/2019 CTIT; y el de PONIENTE, 

C.B. y en su representación , O.P.B., realizando comunicación de cambio de titularidad 
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de establecimiento de categoría C-D (bar-restaurante sin música), sito en Pz. Poniente, 

7 (Fecha de inicio 21-11-19). RESTAURANTE PONIENTE. 270/19 CTIT. 

7.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de solicitud de publicidad exterior: El de FUNDACIÓN SANTIAGO PÉREZ 

GAGO, realizando declaración responsable sobre instalación de anuncios de publicidad 

exterior, sito en la Pza. Los Basilios nº 4. (Fecha de inicio 10-9-19). Exp. nº 59/2019 

ANUN. 

8- Ruegos y Preguntas. 

8.1.- Por parte del Sr. Presidente se informa, con relación a temas planteados con 

anterioridad en esta Comisión: 

1.1.- Que el denominado “botón del pánico” ya funciona en todos los autobuses 

urbanos de Salamanca. 

1.2.- Que no existe vigilancia de la Policía Local de la Exposición “Guerreros de 

Terracota”. 

1.3.- Que ya se ha publicado el Anuncio correspondiente para realizar 

aportaciones y sugerencias de cara al futuro reglamento de viajeros del autobús 

urbano. 

Por parte del Grupo Mixto se pregunta si existe un borrador ya de este 

reglamento. Por parte del Sr. Presidente se expone que, tal como ya se informó con 

anterioridad, la empresa concesionaria lo presentó en 2014 como obligación 

contractual. Posteriormente, en 2016 se aprobó una moción para que se aprobara 

formalmente este reglamento. Se presentó el mismo texto anterior, remitiéndose a la 

Asociación de Consumidores para que manifestara su parecer, sin respuesta. Se ha 

recuperado ese texto y es el que se va a utilizar como base para los trabajos. Por parte 

del Grupo Mixto se solicita su remisión. Por parte del Sr. Presidente se toma nota de la 

petición. 

8.2.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta si están permitidos los juegos de azar 

en las terrazas. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que no hay 

problema en este sentido, salvo que haya dinero a la vista, en cuyo caso la actividad 

estaría sometida a la normativa sobre juego. 

8.3.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta por qué motivo ha dejado de 

entregarse el periódico Degratis en los autobuses urbanos. Por parte del Sr. Jefe de la 

Policía Local se informa que una parte de ellos acababan en el suelo y se generaba una 

suciedad innecesaria en los autobuses urbanos. 

8.4.- Por parte del Grupo Mixto se solicita copia del proyecto técnico presentado 

con relación a la licencia ambiental del Hotel Corona Sol. Por parte del Sr. Secretario se 



4 

 

 

informa que la solicitud formulada se refiere únicamente a la solicitud -copia de la cual 

se le facilita acto seguido-, no del proyecto técnico, que se encuentra a su disposición 

para consulta en el Servicio de Policía Administrativa igual que cualquier otro posible 

interesado. 

8.5.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si se ha podido efectuar ya el 

control de velocidad pendiente en la zona del Arrabal. Por parte del Sr. Jefe del 

Servicio de Tráfico se informa que aún no, sólo se dispone de dos aforadores móviles y 

van rotando en función de las necesidades existentes. Se están haciendo controles en 

Avenida de Italia y se han hecho también recientemente en la zona de las Calles Lucio 

Marineo, Arias Pinel y otras aledañas, tal como se solicitó en su momento en esta 

Comisión. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa, con relación al estudio 

efectuado en estas calles, que sólo un porcentaje del 1% supera los límites de 

velocidad permitidos. Los vehículos de carga y descarga en estas zonas interiores 

deben circular a velocidad del peatón. Por parte del Grupo Socialista se plantea que 

esta obligación no se cumple prácticamente en ningún caso. Por parte del Sr. 

Presidente se muestra de acuerdo con esta afirmación. Se trata de intentar 

compatibilizar los diferentes usos que hay en la zona. No es posible instalar bolardos 

como se ha planteado por los problemas que plantea y las dificultades de acceso y 

salida que supone. Por parte de la Policía Local se incrementará la vigilancia a fin de 

determinar aquellos vehículos que no puedan estar en tales emplazamientos y, con 

respecto a los que puedan estar, que no vayan tan deprisa. Por parte del Grupo 

Socialista se plantea la posibilidad de instalar pasos sobreelevados para disminuir la 

velocidad de los vehículos. También se plantean problemas porque algunas de las 

calles, que no tienen paso prioritario, circulan como si lo tuvieran, con el consiguiente 

peligro en determinados cruces. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa 

que se instalará señalización luminosa en la zona para visibilizar en mayor medida el 

paso de peatones existente, por considerar que la instalación de semáforos adicionales 

no supondría mejora alguna en esta situación.  

8.6.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si hay novedades con respecto a 

las nuevas normativas sobre taxis y terrazas. Por parte del Sr. Presidente se informa 

que, con relación al nuevo reglamento del taxi para el Area de Prestación Conjunta, 

mantuvo ayer una reunión con la junta directiva de la Asociación con el fin de 

modificar el proyecto de reglamento para adaptarlo al contenido de la sentencia 

dictada en relación con el reglamento de Valladolid y las consideraciones efectuadas 

por el Oficial Mayor. Luego, el texto debe remitirse al Consejo Superior de Transportes, 

luego a la Dirección General de Transportes y, posteriormente, someterlo a la 
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consideración de esta Comisión, para su posterior tratamiento por parte del Pleno 

municipal, como paso previo a la exposición pública del texto que se apruebe 

inicialmente. Se trata de un texto sencillo que no cree que tenga problemas como los 

de Valladolid. Con relación a las terrazas, el borrador definitivo se ha remitido a 

principios de esta semana a la Asesoría Jurídica municipal. Una vez se emita el 

informe, se incluirá en la próxima Comisión que se celebre, donde se debatirá y 

dictaminará, para su posterior consideración por el Pleno municipal, como paso previo 

a su exposición pública. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,10 

horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 








